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BOLETIN INFORMATIVO

Num. P053
21 de Abril de 2009
Importación Definitiva de Vehículos 
Registro de Observaciones 

Se hace de su conocimiento que en próximas liberaciones del Validador de Operaciones de Comercio Exterior (VOCE), será implementada la siguiente modificación:

En los pedimentos de importación definitiva de vehículos, se exceptuará de la declaración del registro de observaciones a nivel global (registro 511) y a nivel partida (registro 558).

No se omite mencionar que se notificará cuando sea liberada la versión del VOCE con esta modificación. Lo anterior, a fin de que se lleven a cabo las actualizaciones necesarias en los sistemas correspondientes. 

Cualquier duda favor de comunicarse con:

Fanny Marlene Palacios Morales fanny.palacios@sat.gob.mx
Paulina Martínez Portillo paulina.martinez@sat.gob.mx 
Raquel Leyva Dolores raquel.leyva@sat.gob.mx

Teléfonos 5802-2466, 5802-2211
RDI 46593, 46818, 42211


Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.

Ing. Mónica Marcela González Fuentes
Operación Aduanera
